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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

01

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 26 de Junio
de 2015 el Informe N° 046-2015-LBCV/MDJH presentado por la Lie. Lisseth Concha Velásquez Encargada de Gestión
Ambiental, e! Informe N° 604-2015-MDJH-SGSCMA y el Informe N° 0120-2015-SGAJ-MDJH referente a la suscripción
del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Asociación de
Recicladores del Medio Ambiente del Perú, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter de acuerdo con lo

dispuesto en el Articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680 de Reforma
Constitucional, es una entidad de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y se rige por la Ley N°. 27972 Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el Informe N° 046-2015-LBCV-MDJH la encargada de
Gestión Ambiental y responsable del Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente, presenta la
propuesta de Convenio de Cooperación Intennstitucional entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la
Asociación de Recicladores del Medio Ambiente del Perú - ARMA PERÚ el mismo que forma parte de la meta 5
del MEF del Plan de Incentivos a la Mejora Municipal;

Que, el objeto del Convenio a suscribirse entre la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter y la Asociación de Recicladores del Medio Ambiente del Perú - ARMA PERÚ, es mejorar el
manejo adecuado de los Residuos Sólidos del distrito, mediante el desarrollo de la actividad de Recolección
Selectiva y Disposición final de los residuos sólidos inorgánicos reaprovechables no peligrosos segregados en la
fuente, para su reaprovechamiento de acuerdo y en cumplimiento a la Ley ND 29419, Ley que regula la actividad
de los recicladores, el que tendrá como consecuencia impactos positivos en la calidad ambiental y generación de
empleo formal;

Que, conforme a las facultades señaladas en el Artículo 9° numeral 26
de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, es necesario que el convenio sea de conocimiento del
Concejo Municipal;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Junio de
2015, por Unanimidad.

ACUERDA:
Artículo 1°- Aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación a

celebrarse entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Asociación de Recicladores del Medio Ambiente del
Perú - ARMA PERÚ, conforme a los términos y estipulaciones fijadas en los documentos que lo contienen y que
forman parte integrante del presente Acuerdo Municipal.

Articulo 2°.- Facultar a! señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Articulo 3°.- Encargar a la Sub Gerencia de Servicios Comunales y
Medio Ambiente las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase

M. TORANZO CONCHA
ETARIO GENERAL
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO HUNTER Y LA

ASOCIACIÓN DE RECICLADORES DEL MEDIO AMBIENTE DEL PERÚ

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación que celebran, de una parte, la

Municipalidad Distrital Jacobo Hunter en adelante LA ENTIDAD, con RUC N°20168918942,

representada por su Alcalde, Lie. Simón Balbuena Marroquín con DNI N^ 29598736, con domicilio

legal en Calle Honduras IM° 314 del Distrito de Jacobo Hunter, Provincia de Arequipa, y de otra

parte, la Asociación de Recicladores de Medio Ambiente del Perú, al que en adelante se

denominará ARMA-PERÚ constituida por escritura pública e inscrita en registros públicos con N°

Partida: 11251043 y reconocida con resolución Sub Gerencia! N° 037-2012 MDJH/SGDSE,

(^presentada por su Presidenta Cecilia Quico Mamani con DNI N$ 29573560, con domicilio en

•fie las Peñas INT204 Ampliación, distrito Jacobo Hunter, provincia Arequipa, de acuerdo a los

rminos y condiciones establecidas en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

De acuerdo al decreto de Alcaldía N° 005-2012-MDJH, que aprueba el Programa de Segregación de

Residuos Sólidos en la Fuente, y Ordenanza Municipal N° 010-2013-MDJH que actualiza el Plan de

anejo de Residuos Sólidos del Distrito Jacobo Hunter, los cuales entre sus objetivos tiene el de

ular el manejo selectivo de los residuos sólidos como un modelo integrado para el

aprovechamiento de los residuos sólidos como cadena productiva del reciclaje en concordancia

bn la Ley 29419 que regula la actividad de los recicladores.

CLÁUSULA SEGUNDA: MARCO LEGAL

^\^\n Política del Perú.

ey N° 27972, ley Orgánica de Municipalidades.

SORIA ql^k'pv N° 28611, ley General del Ambiente.

'Ley N° 27314, ley General de Residuos Sólidos.

Ley I\ 29419, ley que regula la actividad del Reciclador.

6. Ordenanza Municipal N° 008-2012-MDJH, que aprueba el Plan de Manejo de Residuos Sólidos

del Distrito Jacobo Hunter.

7. Decreto de Alcaldía N° 005-2012-MDJH, que aprueba el Programa de Segregación de residuos

sólidos en la Fuente del distrito Jacobo Hunter.

8. Ordenanza Municipal [ST005-2014-MDJH, que aprueba la formalización de recicladores

CLÁUSULA TERCERA.- DE LAS PARTES

LA MUNICIPALIDAD es un órgano de Gobierno local, que tiene autonomía Económica, Política y

Administrativa en los asuntos de su competencia, ello conforme a lo prescrito en la Constitución

Política del Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 según la cual las Municipalidades,

dentro de sus competencias deben preocuparse por la procura de un desarrollo sostenible que

mejore la calidad de vida de la población en general.
El Art. 36° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que los gobiernos locales

promueven el desarrollo económico de su circunscripción territorial y actividad empresarial local,

con criterio de justicia social. Asimismo, el numeral 2.1 del Art. 84° de dicha Ley señala que es

función exclusiva de las municipalidades distritales, planificar y concertar el desarrollo social en su



circunscripción en armonía con las políticas y planes regionales y provinciales, aplicando

estrategias participativas que permitan el desarrollo de capacidades para superar la pobreza.

ARMA-PERÚ, es una asociación de recicladores que tiene como fines y objetivos:

- Ayudar a evitar la contaminación del Medio Ambiente, sensibilización a las familias en temas

de reciclaje, reúso y reaprovechamiento de residuos sólidos.

- Recomendar prácticas tendientes a evitar y minimizar la generación de residuos sólidos,

promoviendo el reciclaje de los mismos.

Concientizar a la población en temas dirigidos a cambiar actitudes de todos los actores sociales

respecto de la generación y manejo de residuos sólidos.

Coordinar e impulsar programas de participación voluntaria destinados a la reducción del

residuo, reúso y recupero de algunos de sus componentes en forma conjunta con el sector

comercial e industrial.

Gestionar contactos con instituciones nacionales, internacionales, y/o privadas que trabajen

en temas de reciclaje y/o residuos sólidos, en beneficio de una población determinada a su vez

capacitando e intercambiando experiencias para mejorar la calidad ambiental.

Recolectar residuos re aprovechables de las viviendas que cuenten con programa de reciclaje.

USULA CUARTA.-OBJETO

convenio tiene por objeto Mejorar el Manejo Adecuado de los Residuos Sólidos del distrito,

'-¿^mediante el desarrollo de la actividad de Recolección Selectiva y Disposición final de los Residuos

Sólidos Inorgánicos reaprovecharles no peligrosos segregados en la fuente, para su

-jpl^éaprovechamiento de acuerdo y en cumplimiento a la Ley N° 29419, Ley que regula la actividad

recicladores, el que tendrá como consecuencia impactos positivos en la calidad ambiental y

iración de empleo formal.

CLÁUSULA QUINTA.- DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE ARMA-PER

Por el presente ARMA-PERÚ se compromete a:

1. Prestar un servicio de buena calidad, en la Recolección Selectiva.

2. Realizar la recolección selectiva de los residuos sólidos reciclables vivienda por vivienda de

acuerdo a la zona autorizada, minimizando de esta manera los residuos que van al relleno

sanitario, pudiendo la asociación disponer de los residuos reciclables de acuerdo a la normativa

vigente sobre la materia.

3. Cumplir con lo establecido por la municipalidad Distrital Jacobo Hunter, respecto a la zona

asignada, rutas, horarios frecuencias de recolección establecidos a través de la autorización

generada por Sub Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente.

4. Asegurar la recolección selectiva de los residuos sólidos de conformidad con las normas sanitarias

y ambientales vigentes.

5. Mantener uniforme la calidad del servicio, evitando sus fluctuaciones en el tiempo.

6. Coordinar con la Municipalidad sobre modificaciones de horarios frecuencia de la recolección de

los residuos sólidos.

7. Reportar mensualmente a la ENTIDAD los pesos por componente y la comercialización de los

residuos recolectados como parte del Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente.



8. Garantizar la continuidad en la actividad de recolección, salvo cuando existan razones de fuerza

mayor o caso fortuito.

9. Usar su indumentaria de trabajo tales como uniforme, equipos de protección personal entre

otros, durante la recolección selectiva, transporte, segregación y comercialización de los residuos

sólidos aprovechables.

10. No invadir o realizar labores de recolección selectiva en zonas del distrito que no estén

autorizadas ni sensibilizadas por el municipio.

11. Mantener informado a la ENTIDAD en caso de presentarse interrupción del servicio por cualquier

causa, e implementar las medidas transitorias requeridas. En caso de suspensiones programadas

del servicio, ARMA PERÚ deberá avisar por escrito a la ENTIDAD con tres (3) días de anticipación.

12. Atender, tramitar y responder las peticiones, quejas y reclamos que presente la Municipalidad

Jacobo Hunter.•
13. Usar adecuadamente el centro de acopio asignado por la MUNICIPALIDAD manteniendo la

limpieza, orden, implementos de seguridad y buena conducta.

14. Colaborar con la MUNICIPALIDAD en la implementación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos

en el distrito Jacobo Hunter y actividades a fines.

5. Presentar su carnet de vacunación contra el tétanos, hepatitis B, otras si se les requiere.

a actividad desarrollada mediante la indumentaria y capacitación en el adecuado Manejo de

siduos Sólidos, en la frecuencia requerida y acordada por las partes y con observancia a las

normas, procedimientos y criterios, ambientales y de salubridad pública establecidos por las

autoridades competentes.

&u
CIAUSULA SEXTA.- DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD
&>\\

i
el presente la MUNICIPALIDAD se compromete:

1. Trabajar conjuntamente con los firmantes del presente convenio en el desarrollo y

fortalecimiento del Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del distrito.

2. Incorporar una movilidad al Programa de Segregación de Residuos Sólidos en Fuente del

distrito, para el traslado de los residuos sólidos aprovechables, de acuerdo a las rutas y

horarios establecidos.

3. Autorizar el uso del Centro de Acopio ubicado dentro de las instalaciones del Almacén Juan

Velasco Alvarado, para el adecuado almacenamiento, clasificación y/o segregación y

comercialización de los residuos sólidos recolectados.

4. Supervisar y asesorar las actividades de segregación y recolección selectiva de ARMA-PERÚ de

acuerdo al Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente.

5. Controlar el recojo de Residuos Sólidos aprovechables, los cuales no deberán significar riesgo o

peligro a la salud.
6. No se realizará ningún pago a ARMA PERÚ, por actividad desarrollada.

7. Dar aviso a ARMA- PERÚ de los cambios de horarios y frecuencias de recolección selectiva con

anticipación.
8. Retroalimentar la etapa de concientización y sensibilización Ambiental dirigido a los actores

involucrados en el reaprovechamiento de los residuos sólidos.



9. La verificación y cumplimiento de las responsabilidades de la Asociación estará a cargo de Sub

Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente de la Municipalidad Jacobo Hunter.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio será de 02 años, el mismo que regirá desde el día siguiente de la

suscripción, prorrogable de común acuerdo por las partes por un periodo igual o menor.

Para que opere la prórroga, ARMA PERÚ deberá manifestar con una antelación de treinta (30) días

al vencimiento del plazo su intención de prorrogar el contrato. La prórroga del contrato deberá

constar en documento escrito.

CLÁUSULA OCTAVA.- DE LA ZONA DE RECOLECCIÓN

La Municipalidad a través de la Sub Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente del

distrito Jacobo Hunter evaluará y autorizará la zona de recolección selectiva según su Programa de

Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente, vigente.

"^CLÁUSULA NOVENO.- DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
^ -' ̂ \s partes acuerdan que cualquier CONTROVERSIA que surja desde la celebración del convenio

á resuelta vía conciliación extrajudicial y de ser caso mediante arbitraje, conforme a la Ley N°

72, Ley del Arbitraje.

CLÁUSULA DÉCIMO.- DE LA RESOLUCIÓN

Procederá la resolución del convenio, cuando ARMA-PERÚ incumpla parcial o totalmente sus

obligaciones asumidas en este convenio.

specto a la resolución por incumplimiento, ésta será automática no requiriendo acto

ministrativo alguno que no sea la comunicación ARMA-PERÚ, condición que queda aceptada

la firma del presente.

CLÁUSULA ONCEAVO.- DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Cualquier duda en la interpretación, modificación y/o aclaración del presente se realizara

mediante adenda.

Los aspectos que no se hayan considerado en las clausulas anteriores y que sean necesarios para

una mayor ejecución del convenio, serán adoptadas de común acuerdo de las partes y constarán

en clausulas adicionales que suscrita formaran parte del convenio.

Las partes suscritas declaran su plena conformidad con las clausulas y condiciones comprendidas y

que en las mismas no ha mediado error, intimidación que pudiera invalidarlo y en fe de lo cual
Dossuscriben a los kíSS del mes de «.V. del año 2015.Julio

MUNÍC1P/ JDAD DISTRnALVAaJBCTHlJílTER

CECILIA QUICO MAMANI
PRESIDENTA ARMA-PERÚ


